
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

  
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. 1100131-10-027-2019-00299-00 
  

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo dos mil veintiuno (2021). 
  
Notificado personalmente el Curador Ad- Litem de los herederos 

indeterminados del causante Denver Haward Alcalá Rincón (Fl. 168) 
contestó en tiempo la demanda y propuso excepciones de mérito, de las 

cuales se ordena surtir el traslado (correo 25 de febrero de 2021). (Art. 
370 CGP), Secretaría deje las constancias del caso. 
  
La demandante respecto de la solicitud (02.03.2021) deberá estarse a lo 

resuelto en esta providencia y en lo sucesivo actúe a través de apoderado. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
  

  

  

  

  

  

  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __052_ FECHA __05/ABRIL/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


